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OfiCIAL
DE~

, ,
MINISTERIO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Jefe Superior de 1as Fuer
zas Militares de Marrueocos, de fecha
2 de agosto último, al que acompafia I'NV,AL'IDO,s
copia de otro que le dirige el jefe
del Tercio, en súplica de que sea de Excmo. Sr.: En vista del expedien
apOicaci6n a los oficiales, clases e indi- te instruido en la segunda re,gión a
viduos de tropa 'Procedentes de/a: re- instaocia del teniente de Caballeria
c!utal I~ionaria, 'las reales 6rderies D. Enrique Parladé Vázquez, en si
circUlares de 26 y 29 de noviembre tuaci6n de reemplazo por Iherido, COII:

de 1923, por las 'que se concede el residencia en, la ..referida región, en
distintivo creado por .la primera de justificación de .su derecho a ingreso
ellas, a los Generales, jefes, ofi.ciales en ese Cuerpo, y hallándose compro
y dlases de tropa del Ejército, que bado documentalmente que por pade.
.prutan servicio en fUerzas especiales, cer al1()rmalidad sIe l'Os movimientos
teniendo ce cuenta. que 1a conce..ión del ant~brazo derecho, por pseudo-ar
que hacen las mencionadas disposi· trosis, debida a falta de con,sdlidación
cioneituvo por objeto princ'Pal, es· de la fractura que sUfrró el dia 16
timUlar el pase a prestar servicio a de diciembre d~ 192,5, al caer del c.
fuerus efIpeciales del personal de'l ballo que montaba, encontrAndose de
Ejército, y que si bien es verdad que el instrucci6n con 'su ef'Cuad,r6n' en el
penollat de ·recluta 'lesionada, dada Zoco T'Zenin '(Larache), pertenecien
las caracterlsticu .peculiares de ~stos, elo al Tercio, 11a sido declarado inútil
s610 en el Tercio prestan sus servi-totall para ~l servicio de las arma~y
cios, 'Pudiendo como 101 re.tantes, pa~ que Gas leslo~s que presénta se' en
sllr a 'k>• .cuerpos de la Gisardla Civil cuentrltt in'C1u(das en' el 'vi'gente ';cuá
y 'Carabineros, o prestarro ,en Avia-; dro; el' Rey (q. ·D. 'I'.)¡ de aCUerdo con'

1: , ~ '. r· ' , .. . ~

PARTE OFICIAL

.REALES ORDENES

~.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con la 'Pro
puesta qu~ V. E. remiti6 a este Minis·
terio con su escrito fecha :2 den mes
actual!; el Rey (q. D. g.) ha tenido
a 'bien cooceder el empleo superior
inmediato, con la efectividad que en
lá misma a cada uno se seftala, al
personal de ese ,Cuerpo comprendido
en la siguiente relaci6n, que 'Principia
con D. Juan Viniegra y Aréjula y ter
mi11Q con D. José TórtoQa Gálvez, po¿
reunir Oas condiciones que determina
el articulo primero de la ~ey de 12
m'a1'ZO de 1909 (C. L. núm. 60).

¡De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimeinto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 13 de octubre de 1930.

BIUNOUD

Seftor 'Comandante general del Cuerpo
de IInvá'lidos Militares. .

SeflOl' Interventor gen.eral de! Ejér
cito.

UUClON Q'Oa lit CITA

A coronel.

ID. Juan Viniegra Aréjula, con
la efectividad del dia18 del mes ac·
tual. •

A tenlent••

D. Jorge de Reva\. Jorán, con la
efectividad de 2 del mes actual.

D. Joaquin Jiménez Letrado, con 1a
id dia 6 del mismo.

D. José T6rtola lGá\.ve,., con la de
dia II del miMno.
. lladrid 13 de octubre de 1930.-Be-
"lIIIVer. .

DESTINOS

Exomo. Sr.: El R~y Iq. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del General de .)a 16.& divi
si~n, D. Ju'an Moscoso Moscoso, al
COGllKldante de Caballerfa D. Jorge
de Vivero y de Laño, que lo desem
peilaba. a 1.. inmediación del Tenien
te general D. Francisco Artiilan·o
Pino..

De real 'Orden 10 digo aV. lE. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioe guarde a V. E. muchos atlos.
)fadlrid 14 de octubre de 1930.

BERENOUD

Señor Capitán general doe la octava
regi6n.

Seilor Interventor general del Ejér
cito.

DISTINTIVOS

ción, el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a
bien resolver sean de aplicación al per
sonal. de recluta .legionaria Qos pre
ceptos contenidos en las reales ór
denes de 26 y 29 de noviembre' de
1923 (c. L. núms. 532 y 542), pu
diendo usar ~l distintive creado ,por
la primera de ellas, mientras perma
nezcan en el Tercio o cualldo 'Pasen
a servir en otros 'Cuerpos o institutos
m~itares y reúnan las condiciones que
determinoan 'las reales órdenes citadas,
y las de 25 de octubre de 1928 y 18 de
junie úJ1timo (C. L. núms. 367 y 228),
quedando, en su consecuencia, deroga
da la de 4 de ¡payo de 192Ó (D. O. nú
mere 99), quepriv6 del derecho a4 uso
del distintivo de El Tercio a los ofi
cial~s, cl1ases e individuos de ,tropa de
precedencia legionaria.

De real orden ,10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiQS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1930.

Ba&NGUU

Se6or...
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PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: íEIJ. vista del expe
diente instruido en la ,primera región,
a ~nstancia del soldado del s1llp1'imido
batallón deCaudores Africa núm. 8,
Juan González Carrasco, licenciado
por inútil, en, jU5tifioc'ación de su dere
cho a ingreso em e6e .Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen
te que, por padecer cicatrices exten
sas y deformes, con adherencias pro
fundas en el muslo derecho, con li.
mitación de los movimient06 de di
cho miembro. que imposibilitan la
flexión, a consecuencia de heddas
producidas ,por ca~co de metralla er:e
miga el día 20 de septiembre de 1925
en la playa de 'la Cebad.illa (Alhuce
mas); ha sido declarado i'ilútil total
para el servicio, y que la·s le-siones
que presenta se eocuentran incluídas
en el vigente cuadro, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 :n
formado por el Congejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en la primera
sección de dicho .cuerpo al referido
soldado, con arreglo al artículo se
gU'ildo d,el reglamento aprobado por
real decreto de 13 de abril de 1927
IC. L. núm. 197) y articulo cuarto
transitorio del mismo.

De .real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1930.

BUENGt1D

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

SeñoN:s Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marica, Capi
tán general de la ,primera región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr. : Conforme coo la pre
puesta que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio con su escrito fech'a 3 del
mes actual, el Rey (q. D. g.l ha teni·
do a bien, conceder al alférez-cabo de
ese Real Cuel1po, D. Vicente Harto
Pagola, el \premio anual de efectivi
dad de 1.000 ,peeetas por dos quin
quenIos, por llevar treinta alíos de
servicio.. efeetivos eCl fin de} corden
te mu, el cual comenzará 'a percibir
desde primero de noviembre pr6xi
mo, como cODl/PrendidlO en la ley de
8 de julio de '1921 ·(C. L. 'll.úm. 275)
Y reill orden circular de 24 die junio
de 1928 (D. O. DlÚD. 140).

De real orden lo digo a V. lE. pa·
ra IU conocimiento y demú e,fectos.
Dioe euarde a V. E. muohoe atice,.
Madrid 13 de octubre de 1030.

BEUNGUD

Seflor Comanda.nte ,eneral del· Re.,l
'Cuerpo de GUlllrd:as Alabarderoe.

Seflor Interventor g~neral del Ejc!r.
cito.

C¡,cfÜa1'. Excmo. Sr.: Co«f~
COoll la propuesta que el Vicario ¡e-e-

BDENGUD

15 de octubre de 1931

Señor Com~ndante general del Cuer
po de Inválidos ,~l¡litares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la primera región,
e Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado de la
revisión llevada a cabo en el expedien
te instruido en Oa primera región a
instancia del soldado dell Tercio J~all
Martín, Blanco, retirado por inútil
según ,r f,:a1 orrlen de 10 de marzo d~
J()25 ('D. O. núm. 56), en justificación
de su derecho a in,greso en ese Cuer
po, y comprobado documentalmente
que, las lesiones que padece el inte
resado, consecutivas a herida de bala
enemiga que sufrió el dia 25 de oc
tubre de 1921, en ell c.ombate sostend"
do en -Uad.!L,au según nuevo informe
tanto de ,la comisión facultativa d~
Inválidos, ~omo de la junta faculta.
tiva de Sanidad .Militar de este Minis
terio, como resultado de nuevos re
conocimientos a que ha sido sometido
el mismo, actualmel1Jte se hallan in
cluidas en el vigeme cuadro, el Rey
(.q. D. g.), de acuerdp con 10 infor
mado por el Contejo Supremo del Ejér.
cito y Marina, ha rteni<to a bien conce
der el ingreBo en la primera sección
de didho Cuerpo al mencionado oIl01
dado, con, arreglo al articut10 segundo
del reglamento aprdbado por real de
creto de 13 de abril de 1927 (c. L. nú-
mero 197).. .

'De ,rea( o~d~n lo digo a V. E. pa
ra, su C<;lnoClmlento 'Y demis efecto••
DIOS .,gu~rde a V. E. muchos al'lo••
MadrJd 13 de octubre de 1930.

3.....0..

Sel'lor Comandante lIeneral del Cuer
,po de Inválido. MUitares. '.

Sel10ru Pre.idente del Consejo Su""
'P!'emo dél ,Ejército 'Y .!Marlna,·. C.':
p,i.tá,n .general de -la ,prrméra -región
e lnterventor general del Ejéreito~

BDDlGUEJl
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Señor Comaooante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Presidente de!! Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la segunda región e In
terventor generd del Ejército.

10 informado ,por el 'Consejo Supr~mo ( l:c:idas ·Que sufrió el dia 23 de diciem
del Ejército 'Y Marina, ha tenido a bre de 1926, en que al encontrarse
bien conceder el ingreso en la seguooa cargando una pieza de su batería, que
sección de diclto 'Cuerpo al referido efectuaba dicho dia salvas reglamenta
teniente, con arreglo at1 artículo segun- rias, hizo explosión etl saquete de póJI
do det reglamento aprobado por .real vora, ha sido declarado inútil total
decreto de 13 de abril de 1927 para el servicio y que las lel>iones que
(c. L. núm. 197). presenta se encaentran incluidas en

De real orden 10 digo' a V. E. pa- el vigen,te Cuadro, el Rey (q. D. g.),
ra su conocimiento 'Y demás efectos. de acuerdo con 10 informado por ell
Dios ,guarde a V. E. muchos años. Consejo Supremo deQ .Ejército y Ma
Madrid 13 de octubre de 1930. Tina, ha tenido a bien con~eder el in

greso en la segunda sección de dicho
Cuerpo al mencionado soldado. con
arreglo al artículo segundo del regla
mento aprobado por rea'l decreto de
13 de abri: de 1927. (c. L. núm. 197).

,De rea,l orden lo digo a V. E: pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruído en, la segunda región a ins
tancia del soldado de la segunda Co
mandancia de tropas de In tendencia,
Francisco Martínez Ramirez, licen
dado por inútill, el1J justificación de su
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y
hallándose ~omprdbado documental
mente que por padecer amputación del
mient'bro superior derecho, a ~onse·
cuencia dc (as graves heridas .que su·
frió el dia 3 de noviem'hre de 1928,
en que trabajando como ayudante de
una amasadora mecánka deQ parque
de Intendencia de Cádiz" le fué co
gido el ,brazo por las aletas de la
máquina, ha sido declarado inútil total!
para el se,rvicio y IqueJas lesiones que
presenta se encuentran incluidas en el
vigente cuadro, el IRey (q. D. g.), de
acuerdo con, lo informado por el Con
sejo Supremo del 'Ejército y Marina,
ha tenido a bien conceder el inoR'reso
en la segunda sección de dicho Cuer
po al mencionado soldado, con arre
glo al articulo segundo dd! reglamento
aprobado por real decreto de 13 de
albriq de 1927 (C. L. núm. 197).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios .,guarde a V. E. mudhos aftos.
MadrId 13 de octubre de 1930.

Sel\or 'Comandante general del Cuer
.po d~ 'Inválidos Militares.

Seftores Presidente del 'CoDsejO Su
premo del Ejército y Marina, Capi
táp general de la segunda región e
Interventor generd del mjército.

EJ«:mo. Sr.: En vista del expedielllte
instruIdo en la primera resión, a ins
tancia. del soldado de ArtllledaMar
celo 'Ga.rcla. !Rom·ero. qicendado por
inútil, en justificación de sutlerecho
a. ingreso en ele c'uerpo, y hallándo
'e ,comprobado documeritll1mehte que,
$lOt' padecer anqui!osl.a incompleta." de
to41.1 lai\articulacioQleI de carpo" Ine
*aC.l1>Q Y :4ledpll c\.1arto, ~ Q\1iMO de ~
maco derecha, .. consecuencia de la.
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ANTJI¡GViEDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua.rde) Iha tenido a. bien dispo.
ner que las antigüedades que han de
dis.fru'tar en el! empleo de comandante,
109 ascendidos a este empleo por real
orden fecha 30 de septiembre último

BatENGUJ:Il

..-

SITUACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Con obje
to de facilitar la aplicaci6n de lo
diepue6to en el real decreto-l·ey de 9
de enero die I~ (Gaceta nú.m. n)
y en la real orden de JI de julio de
1927 (D. O. númo' 153), por lo que
hace a la posibilidad de que las em
presas civiles de aviaci6n dispongan
de personal volante y técnico de ex
plotaci6n que sea .español, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las claslllt ge tropa del
Servicio de Aviaci6n:· lrabajando e~
empresas civiles, talfliil tomo las Com- .
pañías aéreas de tránSportes y las
Compañías que tienen: contratada la
enseñanza die pilotos militares, cau
sen baja en la fuerza con haber y
alta en la sin haber de los Cuexpos
a que ¡pertenezcan mientras q.esempe
ñen su cometido en las empresas ci..
viles, pasando durante este tieDlPo
a la situación B) de las señaladas
en el artículo 49 del reglam.ento de
Aeronáutica, aprobado por real de
creto de 13 de julio de 1926 (C. L. nú
mero 2SI).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectosJ
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid! 13 de octubr~ de 1930.

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Excmo. Sr:: Conforme con la pro
puesta qua V; E. nmiti6 a este Mi
nisterio con su actito fecha 3 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha te.
nido a bien conceder el sueldo de te·
niente a los guardias de ese Real
Cuer,po D. José Rivera Márquez y
D. Francisco Pérez Rodríguez, y el
de alférez al de igual clase del mis
mo D. Hip6lito Alix Martínez} que
percibirán a partir de. primero <le no
viembre próximo. con arreglo al ar
tículo 162 del reglamento orgánico
de dicho Real Cuerpo.,

De real orden lo eligeS a V .. E .. pa
ra su conocimiento y d6'lnás efectos.,
Dios guarde a Y.. E. múch'os añol.'
Madrid 13 de ~tubre j!e 1930.

BatENGUER I

señor Comandante geñeral del Real
Cuerpo de Guardiai Alabarderos.

Se~or IntervenfoJ: sen«al de~ Ejér
CItO.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Inteeventor ~eneral del Ejér
cito.

suel~o de teniente, Laarbi Kaddur
Si Mokan, el premio anual de efec
tividad que en la misma a cada uno
se señala, por los conceptos' que se
expresan, que percibirá a partir de
primero de noviembre próximo, co
mo comprendido en la ley de 8 de
julio de 1921 (D. O. núm. ISO) y
real decreto de 18 de enero de 1924
(D. O. núm. 16), teniendo en cuen,.
ta lo dispuesto en la real orden
circular de 22 de noviembre de 1926
(D. O. núm. 265).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de O,ctubre de 1930.

UUCIOH QUE SI: CITA

Coronel.

D. Alfredo Melgar Mata, 1.000 pe.
setas por dos quinquenios, por llevar
diez años de empleo.

Tweate coronel.

D. F.eHpe Figuera Figuera, 500 pe
setas por un quinquenio, por l1evar
cinco año,s de empleo. Señor...

Comudante.
D. Enrique Eymar Fernández 500

pesetas po.r un quinquenio, por llevar
cinco años de empleo.

Capltanel.
D. Juan M~ñoz ?t!0rales, 500 pese

tas por un qUlDqueDlo, por llevar cin.
co años de empleo.

D'.- Manuel Tamayo Moro, 500 pe
setas por un quinquenio, por llevar
cinco años die empleo.

D. Francisco Garda Acebal 500
iPeset~s por N un quinquenio, po~ lle
var CIDCO anos de empleo.

D. Luis Rueda y Pérez de Larra
ya, 500 pesetas por un quinquenio
por llevar cinco años de empleo. '

D. José Martín Garda, 500 pese
t~s por un quinquenio, por llevar
CInco años de empleo. ,

Tenienta.

D. José Caballero Durán,' 1.500
pesetas por dos quinquenios y cinco
anua,lidades, por contar di,ez alIos de
se~vicios si!1 ~b,ono después de cum
phr los velDt!CIDCO años con abono.

D. Primitivo Morales Jiménez pe
setas 1.500 por dos quínqueni~s y
cinC!) 8Il1ualidadee, ·por contar diez
a401 de servicios si·n abono de.
pU~s de cumplir'los veinticinco alIos
con abono.

Kald de JlI1a con lueldo de teniente.
, Laarbi Kaddur Sí Mokan, 500
pesetas por un quinquenio, por 11e
'var cinco años de oficial. .

,Madrid '13 de octubre de I030.-Be
renguer.

Capenanee segundoa.

Señor...

ral castrecse ~itió a este Ministe.
rio con su escrito fecha 4 del me,
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder a.l persooal del Cuer
po Eclesiástico del Ejército, que fi
gura en la siguiente relaci6n, que
da principio COn el capellán primero
D. Jesús Saavedra Guimaré y termi
'!la con el segundo, D. Ramón Fe1"llán
dez González, CGll' destino en los
Cuerpos y Dependencias que se indi
can, el premio anuQl de efectividad
que en la misma a cada uno $e le
señala, por, los cooceptos que se ex·
pre5#ln, por hallarse c()mprendi!1o en
el apartado b) de la base JI." de la
ley de 29 9Je jumio de 1918 (C. L. nú
mero 169), modificada ¡por la de 8 de
julio de 1921 (C. L. núm. 27'S) y
real orden. circular de 24 de junio
de 1928 (D. O. núm. 140), el que per.
cibirá desde primero de noviembre
pr6ximo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimient()y demáe efectos.
Dios gua.rde a V. E. much()S añ()S.
Madrid 13 de octubre de 1930.

BDENGUD

ULACI6N QOI: SIC errA

Capenanel prlmeroa.

D. Jesús Saavedra Guimar~, del
Hospital militar de Vigo, 2.000 pe
setas por dos quinquenios y dIez
anualidades, por llevar treinta y tres
años de oficial.

D. Tirso de Pablo Gutiérrez. de
la Fábrica de p6lvoras de Granada,
500 pesetas por un quinquenio por
llevar cinco años die empleo.

D. Maximiano González Bustos,
del regimiento Infantería Sabaya, 6,
I.loo pesetas por dos quinquenios y
una anualidad, por llevar once años
de empleo.

D. Agustín Mosquera Gil, del bá
tallón montaña Mérida, 3, 1.100 pe
setas por dos quinquenios y una anua
lidad por llevar once años de em
pleo.

D. Cipriano Moya L6pez, del Hos
pital militar de Barcelona, 1.000 pe
setas ,por dos qUin'Quenios, por lle
,var diez años de empleo.

D. Ram6n Fernández Gonz'lez,
dlel regimIento Infantería Ferrol 65,
500 pesetas ¡por un quinquenios,' por
lleva.r cinco años de empleo

Madrid 13 de octubre de' 1030.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Conforme con lar pro
pu·esta que V. E. remiti6 a, este Mi
nist.erio con su escrito fecha 2 del
~es actu!!,l, el Rey (q. D. g.) ha te
nIdo a bIen conceder al personal de
ese Cuerpo comprendido en la ,i
guiente relación, que principia con
el coronel D. Alf~edo M,elgar Mata
y termina con el kaid de Mía, con
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(D. O. núm. 221):. sean la~ que se
ind:can en la relaclo~ que sIgue.

De rea'¡ orden 1-0 dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec;os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 13 de octubre de 1930.

BIUNOÓU

Sefior ...

D. José Bayón Etchegoyen, la de
13 de septiembre de 1930.

D. Miguel Fernández de la Puente
Sánchez Villalba, la de 15 de sep
tiembre de 1930.

D. Apolo Ruiz Marset, la de 16 de
septiembre de ;1930.

D. Luis Porras Gil, ia de 17 de sep
tiembre de 1930;

D. Luis Ruiz Castillo, la de 18 de
septiembre de 1930.

D. Carlos Suárez-Figueroa Cazeaux,
la de 19 de septiembre de 1930.
. D. Antonio G¡': Otero, la de 19 de
septiembre de 193Q.
. D. José Arias de Reina Crespo, la

de 22 de sep!iembre de r930.
D. José Suárez-Llanos Adriae1l'sens,

la de 22 de septiembre de 1930.
D. Eduardo Alvarez Rementería, la

ue' 30 ue septiembre de 1930.
D. Modesto Eraso Rodríguez, la

de 30 de se.¡>tiembre de 1930.
D. Angd Lloveres Abelleira, la de

JO de septiembre de 1930.
Madrid 13 de -octuUre de 1930.-Bc
renguer.

. ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se h~ se~vido ~on
ceder el empleo supenor mmedlato
de su respectiva escaia a los alfé·
reces y suboficiales de complemento
de Infantería' 'comprendidos en la si
¡l'uiente relación, que principia, ~on

D. Jesús Cádiz Navarro y termma
con D. Francisco Tous Graus, por
haber sido conceptuados aptos para
el ascenso y reunir' las condiciones
que determina el artículo quinto de
la real orden circular de -37 de di
ciembre de 1919 (C. L. nl1m. 489);
los alféreces cuya legislaci6n les
comprende, con arreglo al··articulo
444 del vigente· reglamento para el
reclutamiento y reemplazo' del Ejér
-cito, y los suboficiales, las determi
nadas en el 448 del mismo, asignán
doles en ,el empleo que se les confie
re la antigtie1iad' de esta fecha y
quedan1io afectos a los Cuerpos a
que lo están actualmente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. a1'\.o•.
Madrid 13 de octubre· de 1030.

BEUNGVER

Sefior... '\•

15 de octubre de 1930

RJtLACI6H QnB CITA

Alf6recea.

D. Jesús Cádiz Navarro, del re
gimiento Vad Rú, So.

D. Gabriel Sánchez MoscOlo Gar-
cía. del mismo. .

Suboficiales.

D. Salvador Romero ~{uruve. del
regimiento Sorla. 9.

. D. Eduardo Martínez Sadoc. del
mismo.

D. Francisco Tous Graus. del de
Mah6n,63:

Madrid 13 d~ octubr~ de 1930.-Be-
renguer. .

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. ~ 7 del mes actual,
el Rev (q. D. g.) ha tenido a bien
dispon'"er que los oficiales de Infan
tería comprendidos en la siguiente re
lación~ que principia con D. Francisco
Cañete Heredia y termina con den
Miguetl Ma~eo López de Vicuña, pasen
a servir los destines que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con-ocimiento y demás efecto~.

Di",; guarue a V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MHitares de .Marruecos.

Señores Capitanes gene,rales de la sex
ta séptima y octava regiones e In
te~ventor general del Ejército.

ma.ACIOH Qm SIt CITA

Capitán.

D. Francisco Cañete Heredia, del
regimiento Afriea, 68, al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
jilla, 2.

Tenientes.

D. Manuel López Benito, del regi
miento Cuenca, 27, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Me~iIIa, :2.

D. F.rancisco López Gómez, del ba
tallón Montaña Gomera·Hierro, 11,
al Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
gelÍas de Ce uta, 3. .

Capitán.

D. Ricarclo Garda Mir6, del regio
miento Afríea, 68, all Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache,' 4.

Teniente••

D. José Gutiérrez Camacho, del re·
gimiento Afríen, 68, al Tercio,

D. Miguel Mateo IL~pez de Vicufta,
del l'e,gilllicnto Isabel Ua Cat6lica, 54,
al Tercio.

Madrid 14 de octubre de 1930.-Be
renguer.
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Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.~ ha
tenido a' bien confirma·r el destino he
cho poi' V. E. al regimiento Cuenca
núm. 27, del aiférez de complemento
de Infantería D. Fernando Velasco Gon
zález ingresado en dicha escala por real
orde~ de 31 de julio último (D. O. nú
mero 170), a cuyo Cuerpo quedará afc;c
to ha'5.ta su pase a I'cserva, según dis
pone la real orden circular de r¡ de
diciembre -de 1919 (C. L. núm. 489).

De real orden 10 digo a V. E. pa
n su conocimiento y demás efectos.
;Dios gualrde a V. E. muchos años•
Madrid 13 de octubre de 1930.

BEUNGUD.

Señor Capitán goc..eral de la sexta re-
gi6n.

PRACTICAS
I

Óreular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien autorizar
a los oficiales de complemento que figu
ran en la siguiente relaci6n, que prin
cipia con D. José Pacheco Santana y
termina con D. José Casanovas Carni
cer, para que efectúen en sus· Cuerpo.
las prácticas reglamentarias que a cada
uno se señala" con arreglo a la legisla
ción que les corresponde, según el ar
ticulo 444 del vigente reglarmnto para
el reclutamiento YI"Cemplazo del Ejér-
cito. .

De real orden lo digo a V. E. para
'su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mochos aflos. Madrid
1·3 de octubre de 1930.

.BERENGUER

Seflor...

llELACIÓN om Slt CITA

Tenientes.

_ D. José Pacheco Santana, del re~i
miU1,to Mallorca 13, las que determma
el artículo quint~ de la real orden cir
cular de 27 de diciembre de 1919 (Colee
.ción Legislativa núm. 489).

1;1. ,Guillermo Ródríguez García, del
de <:Miz, 67, en el bata1l6n ~aza~ores

Las Navas, 10, las mismas (rechficaclón).

Alf6recea.

D. Angel Garda Pérez, del de Cá
diz, .67, las mismas.

D. José Casanovas Carnicer, del de
Badajoz, 73; las que previene el artícu
lo 456 del viger.~e reglamento para el
redutamiento y reemplazo ..le\" Ejército.

Madrid 13 de octubre de 1930.-Be
renguer.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Re'Y (q. D. g.) se ha
servido disponl'r l'1 pase a situación
de reserva por haber cumplido la edad
reglamentaria el día lO del mes actual,
del coronel de Infantería, con destino
en la zona de reclutamiento y reserva



D. Ramón Eguren Bereeruelo, del re
gimiento de Infanterfa Africa, 68, con
la antigüedad de 24 de oétub~ de 1930.

A ajustador de primera de Artillerfa.

D. Edelmiro B. Al'Varez Beloso, del
regimiento de Artillería 1i~ra, 8, coo
antigüedad de 17 de octubre de 19.30.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q \le
V. E. cursó a este Ministerio en primero
del actual, promovida por el ajustador
D. RObustiano Menchero Nieto, con des-
tino en el regimiento de Artillería a
caballo, en súplica de que se le conceda
el abono del descuento que pertenecien
do al regimiento de Artillería ligera nú
mero 1, se le hizo en las dietas que per
cibió desde el 4 de abril ~I 22 de julio
de 1929, como prórroga a la comisión
desempeñada en esta Corte, prestando
servicio de guardia exterior del Real
Palacio; teniendo en cuenta lo dispuesto
para un caso análogo pOr real orden de
II de junio último (D. O. núm. 130), el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, debiendo efectuarse la
reclamación en adicional corriente a 1
ej ercicio de 1929.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1930. .

.D&1lUua

149

CONCURSOS

DESTINOS

A maeltrol aUl«o-guamicionero
butero de' segunda. •

D. Vidal Naval'ro Martínez, de la
Comandancia. de Artillería de Ceuta, con
antigüedad de 22 de octub~ de 1930.

D. Félix Sáochez Hernández, de la
séptima Comandaocia de Intendencia,
con la misma que el anterior.

,D. Antonio Morales Muñoz, del u
gimiento Húsares de -Pavía, 20.· de Ca
ballería, con antigüedad de 25 de octu
bre de 1930.

Madrid 13 de octubre de 1930.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
al artículo 14 del real decreto de 21 de
mayo de 1920 (C. L. núm; 244), e4'
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se anuncien a concursos las dos va
cantes de teniente de la escala activa.
de Artillería, que se asignan a la Fá
brica de llólvoras de Murcia, para que
puedan ser solicitadas en el término
de 20 !días, a partir de la publicación
de esta real orden, acompañando a las
instancias de los interesados, además
de la copia de su documentación, cer
tificados y hojas de estudíoi qúe cur
sarán directamente a la citada Fá
brica los jefes de los Cuerpos y De
pen!dencias en que presten sus ser
vicios los solicitantes, según previene
el artículo 12 de la real orden circu
lar de 21 de abril último (D. O. nú-'
mero 90).

Los que se encuentren sirviendo en
Airka, consignarán con toda clari
dad, si han cumplii:1o el tiempo de
obligatoria permanencia en ¡¡quél te
rritorio. Es asimismo la voluntad de
S. M. que los tenientes a quienes se
les adjudique las plazas de referencia,
queden disponibles forzoios con todo
el sueldo en la tercera región y per
ciban la gratificación de Industria co
rrespondiente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1930.

Señor•.•

Excmo. Sr.: Como resultado 'CIel·
concurso anunciado por real orden de
31 de agosto último (D. O. número
171), para cumplir una vacante de
maestro armero en I~s tropas de Po
licia del Sahara, el Rey (q. D. ,.) ha
tenido a bien designar para ocuparla
al de dicha clase D. José Pérez Neira
del regimiento de Infanteria Las
Palmas núm. 66, quC'dando en situa
ción de .. al servicio de otrol Mini,- .
terios" con carácter eventual.

De real orden lo digo a V. E. para

.BERENGUER

ASCENSOS

15 ft octultre de 1_

IICCI" •• 1rU11I1'fI

ABONOS DE DESCUENTOS

RELACIÓN QUE SE CITA

A maestro armero de primera.

Sefior Capitán ,general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el ascenso a la
categoría inmediata, con la antigüedad
que a cada uno se le sefíala, al perso
nal que se cita en la siguiente re1acioo..

De real orden lo digo a V, E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
13 de octubre de 1930.

Señores Capitanes R'enerales de la pri
mera, segur.da, ,S'éptima y octava re
giones y Jefe Superior de las Fuer
zas Militare,s de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

.
D. Avelino González González, del re

miento Cazadores de Alfonso XII, lU.·
de Caballería, con antigüedad de '19 de
octub~ de 1930.

A maes.ro armero de legunda.

BUINGt1I&

-

_l..
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Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores Presidente del 'Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In-
ten·en.tor general del Ejército. '

Serm~. Sr.. : El Rey (q. D. g.) se
h.a servido dlSponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad <reglamentaria el dia 3 del
mes aetu'al, del capitál..:J. de Infante
rla (E. R.), con destino en la zona
de reclutamiento y reserva ~ Ge.
rona' núm. 21, D. 'Pablo Bartumeu Bat
1I0ri, abonándosele el haber menaual
de SOO peeetaa qUe le ha sido seila
lado por, el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de ,pri
mero de noviembre pr6ximo POI' 1'3
citada unidad de reserva, a' la que
queda afecto.

De (eal orden 10 digo a. V. A. R.
para Sil conocimiento y demás efec
tOI. Dios guarde a V. A. R. muchos
dos: Madrid 14 de octubre cI.e 1930.

'.ceIGa di CI81111rrl 11 Crrl C8Dllllr

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el pase a dispo
nible voluntario, con. residencia en Sala
manca, y 00 las condicione!! que deter
minan la real orden circular de 10 de
febrero de 1926 (D. O. núm. 33) y real
decreto de 24 de febrero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 45), al teniente coro
nel del regimiento CazadOres Albuera,
16,· de Caballerfa, D. Antonio Torrensl
Sánchez.

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demáe efectos. Diol
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
13 de octubre de 1930.

Selior Capitán general de la séptima re
, gi6n.

Selior Interyentor a.eneral del Ejército.
-· .•~I

DAIlASO Baaoua.

• Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e I~.
terventor general del Ejército.

. de Valencia núm. 14, D. Encique AI-

~
. varez Leyra, abonándosele el ha.ber
mensual de 900 pesetas que le ha sido
señalado por el Consejo Supremo del

..." Ejército y Marina, a partir de primero

~
de noviembre próximo por tIa citada
unidad de reserva, a la que queda
afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1930.

BJ:U:NGUD
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su conocimiento ,. demás efectos. Diol
guarde a ·V. E. muchos. afios. Madrid
13 de octubre de 1930.

BIUNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán genef'al de Canarias,
Director general de Marruecos ~
Colomas e Interventor genes-a1 del
Ejército.

MATRIMONIOS

IExcmo. Sr:: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Aa'tillerfa
D. Sen~n del Oso Ro~ro, dispo
nible forzoso en esta regi60. y en co
misión en la Fábrica de Toledo, el
Rey (q. D. g.) se ha serrido conce
derle lkencia para contraer matrimo
nio COD. d'Ofia Patrocinio FernWez
yúquez.

De real orden lo f.fi.&,o a V. E.o pa
ra IU conocimiento y~ efectOl!.
Diol guarde a V. E. muchos ailOl!.

- Madrid ,14 de octubre de 1930.

•••
••••••11 ......

SUELDOS, HABiER'ES y GRATI
FICAOIONES

Excmo. Sr.: Visto eJ escrito cursa
do por V. E. a este Ministerio elll ..
de septiembre pr6ximo pasado, elevan
do petici6n del CGrone1 del regimiento

15 de octubre di 1m

mixto de Artilleria de Menorca, sobre
autoriZl&ción para poder reclamar la
gratificación de mando del capitán
D. Luis saIas Bonal" aA propio tiem-,
po que la del suba.herno que le sus-
tttuye en 6US funcionoes, por estar pres
tando servicio en comisión en el Gru
po de información de Artilleria, te
niendo en cuenta que no hizo entrega
de IllÍnglÍn mando toda vez que dicho
oficial! no llegó a incorporarse al re
gimiento por conferírsele antes 1a
citada comisión y en armonia con lo
resuelto para un caso análogo por
real orden de 5 de mayo de 1928
(D. O. DÚm. 103), el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petici6n
de referencia por carecer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, demás efectos y
como rectificación a la ij.e esta fecha
inserta en el DIAIUO OFICIAL nÚIn. 2;32.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid u de octubre de 1930.

BEdaiod

Señor Capitán general de BaJeares.

, lIra

DESTINOS

Cif'Ct4ltw. Excmo. Sr.: De orden del
Exorno. sellor Ministro del Ejército, y
en armonfa con 10 dispuesto en la real
orden circuiu de ,1,1 de enero de 18g6
(c. L. núm. 25), pasan destinados al
Grupo de Ingenieros de T<r.erife, en
vacante de plantilla que de su clase exi&-

D. O. 1l'4.. 233,

te, los trompetas Máximo ViUar Pue
bla, del regimiento de Telégrafos, y Je
sús Paroos Morillo, de} de Pontoneros.
verificándose la con:espondiente alta y
baja en la próxima revista de Comisa"
rio.
o Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1930·

:11 Jefe de la Secci6n,.
P.A.

BRUNO MORCIU.O

Sefior...
••••

... 1111'1..... EI.relt. I ••l'1li

RETIROS

Circular. Excmo. Sr: Por la PI'&'
sidencia de este Alto Cuerpo y con
fecha de hoy. se dice a la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasj,..
vas. 10 que 6igue:

(En virtud de las facultadell con~

feridas a este Consejo Supre~o por
ley de 13 de enero de 100.4, ha acor..
dado clasificar en la s.itulU:r6n de re..
tirado, con derecho al haber men..
sual que a cada uno se les eeiiala. al
los jefes, oficiales e individu'Os de
tropa que figuran en la siguiente r...
lad6n, que da principio con el co
rone1 de Infanteda. en reserva, don
Vicente Jiménez Rodríguez y termi
na con e1 carabinero, inátil. Manuel
Vea Olivera•

Lo que de orden del Excmo. sdor
Presidente comunico a V. E. para SU
conocimiento y dem4s efectol. Día.
guarde a V. E. muchos afios.' Madrú:l
30 de septiembre de 1930.

El GeIleral Secretario,
PEDRO VERDUGO C4ITu

Señor...
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NOMBRES Empleos

15 de octubre de 1930 15)

OBSERVACIONES

• Eutiquio Asenio Corlés .••••• ldem ••••••••• O. CiviL ...

• Félix Pérez Bello , ldem-....... Idem .

• A~...clo 1~fanle Pefta ~Id;:'~:~~:IArtlllerlL ..
CI.udlo C.rpIO Marllnez Herr.dor 1.'.. Ve'." mil •••
Fr.ncisco Ouel. Bergoftos•••••• S.fl[enlo...... O. Civil••••
O.briel O.rd. Pérez , ••• Idem lftm .
Emilio Jlménez Oropesa ldem lllem ..
I'r.ncl.co Molln. Oarcia Iden: hlelll ..

Lucio Ra,¡nos Oab.ldón ldem " lde ..

J,lme Roca Olbert Idem Idém .
rfanuel Prieto Cab.lIu '" Idem 1Ie...... Caraltlaeros.
Jl.rcellno Oubern rarra MIl.lco 1.'.... Inf.nlerl•.•
VIcente Mlcó Alcober O.• 1.'lnlitll.. O. Civil ..

Slnforlano Pina:.rrón Milán ldem Id ...... Idem ..

Eua:ealo QulnlanaSalnz hlem Id Idelll .

Orea:orlo de 101 R.eyeIOu~min .. lile.. 14....... hlem........

Tomú remindez López........ Idem 2,1 Id.. .. Idem .......

Seltullin ~haves Plzarro ••••••• 14em •••••••• Idem •••••.•
Mll1lel Apilar M.rlo Canlt.o IIl1t\lt Car'blneros.
Jote! Oeaúlez Barreno 14em 14. , .. Idem .
Vlctor .Oonúlez 1'11101 •••••••••• Idem Id •••••• Idem •.•••••
MlraelOómez Andlij.r Idem 14 d.m ..
JlIté HemiDdez Arév.lo Idem Ilc Idem ..
Pedro Uxaro SOllllo Idem hllitll ldem ..
Juu M.rtinea Moreno......... Idem Id Idem ..
!ulo'leS1IÚft Belluco : Idela Id · Idem ..

M.nuel Ve. Ollver ldem Id Idem .

980 00

750 00

750 00

.56 00

.50 00
450 00
450 00
450 00
450 00
337 50
.50 00

'El7 33

2M 16

312 30

3&2 30

255 74

20t ~

275 05
275 lIS

275 05

275 05

275 05

275 05

270 45

184 70
106 08

106 08

171 57

l71 57

144 81

1" .1

133 62
178 lt

113 O
133 02
38 02

178 ..
111 U
178 U

178 16

JlADaID.-T.u.uua NI. ~
"o.oaa.brc:o I Bzft6luc:o Da. KrIacM.
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